
                                                                                          Facultad de Derecho 
 
 
Siendo las trece horas y treinta minutos del día cuatro de julio de dos mil doce da comienzo en segunda 
convocatoria la sesión de la Comisión Permanente de la Junta de Centro de la Facultad de Derecho, 
debidamente convocada por razones de urgencia por su Presidente en tiempo y forma, con el siguiente orden 
del día: 
 
1. Debate y aprobación, si procediere, de la oferta de asignaturas de libre configuración de la Facultad de 

Derecho para el curso 2012/2013. 
2. Debate y aprobación, si procediere, de la oferta de actividades de libre configuración de la Facultad de 

Derecho para el curso 2012/2013. 
3. Modificaciones técnicas de los horarios de la Facultad de Derecho para el curso 2012/2013. 
4. Asuntos de trámite. 
5. Ruegos y preguntas.. 

 
Comparecen a la reunión D.ª Lucía Millán Moro, D. César Hornero Méndez, D.ª María Inmaculada Rodríguez 
Perea, D. Juan Manuel Fernández Fúster y D. Andrés Rodríguez Benot, que preside. Comparece asimismo, en 
virtud de lo establecido en el artículo 4, apartado 3º, del Reglamento de funcionamiento de la Junta de Centro de 
la Facultad de Derecho, la Vicedecana D.ª Mónica Arribas León. 
 
Concurriendo los requisitos previstos en el artículo 8 del Reglamento de funcionamiento de la Junta de Centro de 
la Facultad de Derecho sobre quórum de las sesiones, se inicia la sesión. 
 
 
Punto primero: Aprobación, si procediere, de la oferta de asignaturas de libre configuración de la 
Facultad de Derecho para el curso 2012/2013. 
 
Se somete a los presentes la propuesta de la oferta de asignaturas de libre configuración de la Facultad de 
Derecho para el curso 2012/2013 que se acompaña como anexo I, la cual es aprobada por asentimiento y pasa 
a incorporarse como parte integrante de este acta 
 
 
Punto segundo: Debate y aprobación, si procediere, de la oferta de actividades de libre configuración de 
la Facultad de Derecho para el curso 2012/2013. 
 
Se somete a los presentes la propuesta de la oferta de actividades de libre configuración de la Facultad de 
Derecho para el curso 2012/2013 que se acompaña como anexo II, la cual es aprobada por asentimiento y pasa 
a incorporarse como parte integrante de este acta. 
 
 
Punto tercero: Modificaciones técnicas de los horarios de la Facultad de Derecho para el curso 
2012/2013. 
 
El Decano cede la palabra a la Vicedecana de Ordenación Académica e Innovación Docente quien expone, en 
relación con los horarios aprobados por la Facultad, las siguientes peticiones recibidas y/o necesidades 
detectadas. 
 
• Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 
 

- 1º curso, segundo semestre: modificación de horarios propuesta respecto a las EPD 13 y 22 de la 
asignatura "Teoría de las Relaciones Laborales". No se aprueba por asentimiento puesto que 
significaría, respecto a la EPD 13, que los alumnos vinieran los viernes sólo 1 hora y 30 minutos a una 
EPD, y respecto a la EPD 22, que los martes sólo viniesen a una EB.  
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- 4º curso, primer semestre: al ser la asignatura optativa "Contabilidad" de tipo C, le corresponde una EB 
de 1 hora 30 minutos y no de 2 horas como aparece reflejado en los horarios. Se aprueba por 
asentimiento que el horario de los viernes quede de la siguiente manera: EPD B "Derecho Social de La 
Unión Europea" de 12.30 a 14.00 horas; EB "Contabilidad" de 14.00 a 15.30 horas; EPD C "Género y 
Trabajo" de 15.30 a 17.00 horas. 

 
• Grado en Criminología, 2º curso, primer semestre: 
 

- Se aprueba por asentimiento modificar la EPD E del grupo 23 que pasa de los miércoles de 19.00 a 
20.30 horas a los jueves de 19.30 a 21.00 horas. 

- Se aprueba por asentimiento modificar la EPD E del grupo 21, que pasa de los lunes de 19.30 a 21.00 
horas a los jueves de 16.00 a 17.30 horas. 

 
 
Punto cuarto: Asuntos de trámite. 
 
No hay. 
 
 
Punto quinto: Ruegos y preguntas. 
 
No hay 
 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las catorce horas del día de la fecha. 
 
 
VºBº 
 
 
 
 
Andrés Rodríguez Benot 
Decano 


